
Criterios de calificación (LOMLOE) 

Fundamentación 

Los siguientes Criterios Generales de Calificación se han realizado atendiendo a cada Etapa 
Educativa y de acuerdo a la siguiente normativa. 
Orientaciones del Servicio de Inspección para la Elaboración de la Concreción Curricular y 
la Programación Didáctica en Educación Infantil y Primaria (Noviembre de 2022). 

Ed.  Primaria 

• Real Decreto 157/2022 de 1 de marzo. («BOE» núm. 52, de 02/03/2022) Ordenación y 
enseñanzas mínimas Ed. Primaria 

• Decreto 57/2022 de 5 de agosto núm. (BOPA 156 del viernes 12 de agosto de 2022). 
Curriculum Ed. Primaria  

- Art 12 ( Competencias específicas, Saberes básicos y Criterios de 
Evaluación) 

- Artículo	 19. Derecho a una evaluación objetiva. Autonomía de los 
centros:  

- Artículo 31. Concreción del currículo. Apartado f) Directrices generales 
sobre la evaluación del alumnado. 

- Artículo 32. Programación Didáctica. Apartado b) Instrumentos,  
procedimientos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del 
alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada 
área 

	 Según esta normativa la evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y 
tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el 
conjunto de los procesos de aprendizaje. El grado de desarrollo de las Competencias Clave 
vendrá determinado por los Descriptores Operativos detallados para cada una de las CC en 
los Reales Decretos que determinan las enseñanzas mínimas en ambas Etapas. A su vez, cada 
área de cada una de las dos Etapas contribuirá con sus Competencias Específicas a la 
consecución de las Competencias Clave. Para determinar ese grado de contribución, las 
normas nos proporcionan los Criterios de Evaluación, referentes esenciales por tanto del 
proceso evaluador. 

Por otro lado, en el caso de Educación Primaria el Artículo 26 del RD 157/2022 establece que 
los resultados de la evaluación se expresarán en los términos siguientes:  

«Insuficiente (IN)», para las calificaciones negativas y  «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», 
«Notable (NT)», o «Sobresaliente (SB)», para las calificaciones positivas. 
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Por tanto, es necesario, en atención al derecho de las familias a estar informadas sobre las 
decisiones de evaluación, concretar e informar de los Criterios de Calificación establecidos por 
el centro educativo en consideración a su autonomía. 

	 Dada la relación directa antes mencionada entre las Competencias Clave, las 
Competencias Específicas y los Criterios de Evaluación y de acuerdo a la Autonomía del 
Centro este centro determina un Criterio de Calificación General que tiene su desarrollo es 
unos Criterios de Calificación Específicos en función del área. 

Criterio General de Calificación (LOMLOE) 

	 Las calificaciones del alumnado de cada área vendrán determinadas por el nivel de 
desempeño global de los criterios de evaluación correspondientes que, a su vez estarán 
ponderados proporcionalmente (sobre el 100%) dado que todos los esos criterios deberán 
haber sido trabajados y evaluados a lo largo del curso y todos contribuyen al logro de las 
Competencias Específicas. 

	 Puesto que la norma explicita que las Programaciones Didácticas deberán recoger los 
Instrumentos, Procedimientos de Evaluación y Criterios de Calificación del aprendizaje 
del alumnado, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos para cada área […], se 
establece la necesaria relación entre estos tres elementos. No obstante, los instrumentos a 
utilizar para cada procedimiento dependerán de las decisiones que tomen el docente o 
docentes responsables del área. 

Las calificaciones que el alumnado podrá obtener en función de este Criterio General serán 
las siguientes: 

	 Como es lógico los procedimientos tienen un grado de participación en el desempeño 
de los diferentes criterios de evaluación. A título informativo, para las familias y/o tutores 
legales, se indica ese grado de participación en función del procedimiento utilizado para dar 
respuesta a cada criterio de evaluación. Se advierte, no obstante, que la calificación no está 
vinculada a los procedimientos ni a los instrumentos esgrimidos con cada uno, si no 
exclusivamente a los criterios de evaluación. 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

% de 
desempeño      
de los C.E.

0% a 49’5% 49’6% a 59’5% 59’6% a 69’5% 69’6% a 89’5% 89’6% a 100%

Calificación Insuficiente Suficiente Bien Notable Sobresaliente
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Criterios de Calificación EDUCACIÓN FÍSICA 2ºPRIMARIA  

Puesto que los criterios de calificación deben ser la ponderación de los criterios de evaluación 
y contamos con 14 criterios de evaluación para el área de Educación Física, cada criterio de 
evaluación tendrá un peso específico en la calificación del alumno del 7,1 %. 

EDUCACIÓN FÍSICA  2ºP CALIFICACIÓN

Criterios de evaluación 100%
AA 

SB

A 

NT

P 

BI

IP 

SU

I 

IN

1.1. Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, 
conociendo sus beneficios físicos para el establecimiento de un estilo de vida 
activo.

7.1

1.2. Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, 
aplicando en distintas situaciones cotidianas medidas básicas de cuidado de la 
salud personal a través de la higiene corporal y la educación postural.

7.1

1.3. Participar en juegos de activación y vuelta a la calma, reconociendo su 
utilidad para adaptar el cuerpo a la actividad física y evitar lesiones, 
manteniendo la calma y sabiendo cómo actuar en caso de que se produzca 
algún accidente en contextos de práctica motriz.

7.1

1.4. Conocer los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, 
reconociendo, vivenciando y disfrutando sus beneficios en contextos variados, 
igualitarios e inclusivos y respetando a quienes participan con independencia de 
sus diferencias individuales.

7.1

2.1. Reconocer la importancia de establecer metas claras a la hora de 
desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 
valorando su consecución a partir de un análisis de los resultados obtenidos.

7.1

2.2. Adoptar decisiones en contextos de práctica motriz de manera ajustada 
según las circunstancias. 7.1

2.3. Descubrir, reconocer y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos 
de la motricidad de manera lúdica e integrada en diferentes situaciones y 
contextos, mejorando progresivamente su control y su dominio corporal.

7.1

3.1. Identificar las emociones que se producen durante el juego, intentando 
gestionarlas y disfrutando de la actividad física. 7.1

3.2. Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, y actuar 
desde los parámetros de la deportividad y el juego limpio, aceptando las 
características y niveles de los participantes.

7.1

3.3. Participar en las prácticas motrices cotidianas, comenzando a desarrollar 
habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda, cooperación y alejadas de 
estereotipos de género, iniciándose en la resolución de conflictos personales de 
forma dialógica y justa, y mostrando un compromiso activo frente a las 
actuaciones contrarias a la convivencia.

7.1

4.1. Participar activamente en juegos y otras manifestaciones artístico-
expresivas de carácter cultural propias del entorno, valorando su componente 
lúdico-festivo y disfrutando de su puesta en práctica.

7.1

4.2. Conocer y valorar los logros de distintos referentes del deporte de ambos 
géneros, reconociendo el esfuerzo, la dedicación y los sacrificios requeridos 
para alcanzar dichos éxitos.

7.1

4.3. Adecuar los distintos usos comunicativos de la corporalidad y sus 
manifestaciones a diferentes ritmos y contextos expresivos. 7.1

5.1. Participar en actividades lúdico-recreativas de forma segura en los entornos 
natural y urbano y en contextos terrestres o acuáticos, conociendo otros usos 
desde la motricidad y adoptando actitudes de respeto, cuidado y conservación 
de dichos entornos.

7.1
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para cada criterio de evaluación se usarán los instrumentos y procedimientos siguientes: 

RESUMEN DE LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: PORCENTAJES  

Competencias 
específicas

1 2 3 4 5

Criterios de 
evaluación

1.1 1.2 1.3 1.4 2.1 2.2 2.3 3.1 3.2 3.3 4.1 4.2 4.3 5.1

Ponderación 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Tareas y ejercitación 
motriz X X X X X X

Investigación  
y práctica  
de propuestas

X X X X X X

Productos finales X X X X X

Pruebas 
competenciales X X X X X X X X

Instrumentos de evaluación Porcentaje
Tareas y ejercitación motriz 25 %

Investigación y práctica de propuestas 25 %

Productos finales 25 %

Pruebas competenciales 25 %

Total 100 %
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